RESUMEN

Las principales conclusiones de mi informe sobre el PHN y de las investigacines que he realizado sobre los problemas del agua en Murcia pueden resumirse como sigue.

Primera: El Plan ha nacido hipotecado debido a los compromisos políticos con los Planes de Cuenca y al amplio margen de actuación que concede a la Comunidades Autónomas y a las Confederaciones en lo concerniente a la asignación de caudales.

Segunda: Los análisis mediambientales y económicos carecen de rigor científico. En el caso de los primeros la argumentación desplegada resulta imprecisa, aplazando la verificación de estudios más rigurosos hasta la puesta en marcha de las obras. Ello contradice las exigencias de la nueva Directiva Marco del Agua. Y en de los segundos es incurre en errores de bulto, sobre todo en lo referente a los costes del proyecto.

Tercera: Pese a sus pretensiones en lo referente a unos planteamientos más modernos, el Plan se queda dentro de un estructuralismo añejo. En nigún momento se alude a la necesidad de poner en marcha nuevos mecanismos que aseguren una forma de gestión de los usos y consumos del agua más racional y ahorrativa, ni se esboza un juicio crítico sobre las causas de las situaciones de sobreexplotación existentes en el litoral mediterráneo o en la Mancha. El objetivo sigue siendo el de satisfacer todas las demandas por medio de grandes obras, asegurando así un crecimiento sostenido de la agricultura de regadío, en una coyuntura durante la cual lo que se plantea (y de manera urgente) es el crecimiento sotenible de la misma."
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